
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo, C; Subgrupo, todos; Categoría, «e».
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 a 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del cuadragési-
mo día (40) natural a partir del siguiente al de la fecha de publi-
cación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 - Mérida.
d) Fecha: Tres días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 10 de febrero de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116 de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 9 de febrero de 1999, por la
que se somete a información pública la
reversión de terrenos correspondientes a
tramo de carretera en la CC-713 (EX-118).

Habiéndose solicitado la reversión de terrenos correspondiente a
un tramo de carretera antigua en desuso perteneciente a la CC-
713 (EX-118), de Navalmoral de la Mata a Guadalupe, comprendi-
dos entre los pp.kk. 46,500 y 46,650 del actual trazado de la ca-
rretera, margen izquierdo, en el término municipal de Castañar de
Ibor, con una superficie de 1.35 m2 se abre un periodo de Infor-
mación Pública por término de un mes, a fin de que cualquier
otra persona que pueda acreditar estar en posesión de los requisi-
tos que le legitimarían para el ejercicio del derecho de reversión
(ser el primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya re-
versión se interesa), pueda ejercer tal derecho en idéntico plazo de
un mes, mediante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones, de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Paseo de Roma,
s/n. de Mérida, aportando la documentación acreditativa de sus
pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, a 9 de febrero de 1999.–El Secretario Gral. Técnico (Orden
de 3 de octubre de 1995), RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del suministro
denominado: Equipamiento para el
Campamento Público de Turismo en
Castañar de Ibor.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 002/99

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el Campamento Públi-
co de Turismo en Castañar de Ibor.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones Téc-
nicas.
c) División por lotes y número: Ver pliego de Condiciones Técnicas.
d) Lugar de entrega: Campamento Público de Castañar de Ibor.
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